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Tipo de sesión VIRTUAL

PUNTO AGENDA
NOMBRE (PROYECTO/INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN/CONSULTORÍA)
COMPONENTE TIPO MUNICIPIO(S) VALOR FUENTE(S) ¿MVCT APRUEBA? OBSERVACIONES

1. MODIFICACIÓN PAEI 2019
a) Liberación de recursos al PAEI 2019 al

componente de Infraestructura.  

INV. EN 

INFRAESTRUCTURA

OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)

VELEZ

GÜEPSA
$1,308,316,969.80

SGP DEPARTAMENTO 

SGP MUNICIPIO

REGALIAS

SI

Se autoriza la modificación al PAEI 2019 en el componente "Inversión en Infraestructura en

Agua y Saneamiento", debido a que se liberan recursos asignados a proyectos que no

cumplieron todos los requisitos técnicos y/o jurídicos para su viabilización, los proyectos son los

siguientes:

1. Construcción del Alcantarillado de la Cra 2 del barrio Ricaurte del Municipio de Vélez.

Valor Total: $723.160.119; Fuentes de Financiación: $538.771.746,2 SGP Departamento,

$90.017.782,8 Regalías y $94.370.590 SGP municipio.

2. Optimización y mejoramiento del Pretratamiento y Línea de Conducción del Sistema de

Acueducto para el casco urbano del Municipio de Güepsa.

Valor Total: $ 636.950.994; Fuentes de Financiación: $518.950.994,00 Regalías y

$118.000.000 SGP Municipio.

3. Interventoría a la Construcción del Alcantarillado del la Cra 2 del Barrio Ricaurte Municipio de

Vélez.

Valor Total: $70.558.664; Fuente de Financiación: $70.558.664 Regalías.

1. MODIFICACIÓN PAEI 2019

b) Adición de recursos al componente de

Aseguramiento de la Prestación de los Servicios 

Públicos Domiciliarios, Subcomponente Gestor.

ASEGURAMIENTO

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios 

Vinculados
$1,234,024,742.05 REGALIAS SI

Se autoriza la modificación al PAEI 2019 en los componentes "Aseguramiento de la Prestación

de los Servicios Públicos Domiciliarios" e "Inversión en Infraestructura en Agua y Saneamiento",

teniendo en cuenta que se requieren recursos adicionales en el Subcomponente "Gestor", así:

Recursos Adicionales: $1.234.024.742,05 fuente Regalías, los cuales se trasladan desde el

componente  "Inversión en Infraestructura en Agua y Saneamiento".

A la presente se anexan las Certificaciones: "Cumplimiento productos Gestor 2019" y

"Productos Gestor  Abril-Junio de 2020".

1. MODIFICACIÓN PAEI 2019

c) Apropiación de recursos para la

reformulación de proyectos y contar con cierre

financiero:

INV. EN 

INFRAESTRUCTURA

ASIGNACIÓN 

RECURSOS 

PROYECTO 

INFRAESTRUCTURA

LEBRIJA $353,451,470.00
NACIÓN ESTRATEGICO 

SGP MUNICIPIO
SI

Se autoriza la modificación al PAEI 2019 en el Componente "Inversión en Infraestructura en

Agua y Saneamiento", teniendo en cuenta que se requiere asignar recursos adicionales para

surtir el proceso de reformulación del proyecto "Optimización del Suministro de Agua Potable

para el Municipio de Lebrija, mediante la Construcción de la Conducción desde el Acueducto

Metropolitano de Bucaramanga (AMB)", así:

Recursos Adicionales Componente Obra: $247.978.200,00 Fuente Recursos: Nación 

Estratégicos.

Recursos Adicionales Componente Interventoría: $105.473.270 Fuente Recursos: SGP 

Municipio.

Notas

1. Adicionalmente a lo relacionado, el municipio de Lebrija con recursos propios aporta al

proyecto $150.000.000 para el componente obra. A la presente se anexan: oficio Findeter

#220203100038697 del 31-01.2020 con carta de Interventoría y Copia del CDP # 20-00200

emitido por la secretaría de Hacienda Municipal, por valor de $150.000.000.

2. Es pertinente manifestar que previo a la expedición de los respectivos CDR se debe surtir el

proceso de aprobación de la reformulación ante el respectivo mecanismo de viabilización de

proyectos.
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